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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
 
 
RADICADO:  20001-31-05-001-2022-00338-00.  

REF:  DEMANDA ORDINARIA LABORAL,  
DEMANDANTE:  EDUAR ENRIQUE GUERRA GÁMEZ (C.C No 84.030.035) 
DEMANDADO:  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE  

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A (NIT No 

800144331-3.) 

 
Valledupar, 07 de noviembre de 2023. 
 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la Sra. Juez, la contestación a la 
demanda, para el estudio de su admisión. 

 
Finalmente, dejo constancia que, revisado el correo electrónico del despacho 
y la carpeta del proceso de la referencia, no obra en el expediente alguna 

otra solicitud o asunto por resolver. PROVEA 
 

 
La secretaria, 
 

MARÍA CAMILA LÓPEZ PEÑA  
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LLAMADA EN GARANTIA: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
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Valledupar, 20 de noviembre de 2023 
 

A U T O 

Se decide respecto de la contestación al llamamiento en garantía presentado 
por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”. 

 
C O N S I D E R A C I O N E S 

Vista la nota secretarial que antecede, y examinado el expediente digital se 
observa que, la llamada en garantía se encuentra notificada por conducta 
concluyente a las voces del Articulo 41 del CPTSS; y en ese sentido allegó 

contestación en termino y oportunidad, por lo tanto, se estudiara si esta 
cumple con los requisitos establecidos en el Artículo 31 del CPTSS. 
 

Examinada la contestación, presentada por la ADMINSITRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, se observa que, esta no 

cumple con lo establecido en la norma anteriormente citada, toda vez que, 
no hubo un pronunciamiento con relación a los hechos, y pretensiones del 
Llamamiento en Garantía, admitido en auto de fecha 21 de junio de 2023, y 

solo se pronunció con relación a la demanda principal.  
 

Por lo expuesto este despacho,  
 

R  E  S  U  E  L  V  E: 

PRIMERO: Devuélvase la contestación de la demanda y llamamiento en 
garantía presentada por LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES”, por las razones expuestas en la parte 

motiva de este proveído.  

SEGUNDO: Concédase el término de 5 días para que corrija los defectos 
señalados; so pena de tenerse por no contestad el Llamamiento en Garantía. 

TERCERO: Reconózcase personería como apoderados principales de LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” a 
las sociedades Paniagua & Cohen Abogados S.A.S., con NIT 900.738.764-1 
y Quira Consultores & Servicios Integrales S.A.S., con NIT 901.208.618-4 

las que conforman la UNIÓN TEMPORAL QUIPA GROUP, con NIT 
901713345-4; y como apoderada sustituta a la Dra. BERENICE CASTRO 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lcvpar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkkLWvDN3_tJoXI0NmkfEDgB64vATuVDJc6wsoSQiY_hDw?e=WoNz5B


RADICADO:  20001-31-05-001-2022-00338-00.  

REF:  DEMANDA ORDINARIA LABORAL  
DEMANDANTE:  EDUAR ENRIQUE GUERRA GÁMEZ (C.C No. 84.030.035) 
DEMANDADO:  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A (NIT No 800144331-3.) 

 
LLAMADA EN GARANTIA: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” (NIT No 
900.336.004-7) 

 

Calle 15 Nº 5-06 Edif. Antiguo Telecom Plaza Alfonso López 3er piso 

Correo Electrónico: j01lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel 3183681759 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

No. 122 del día 21 de noviembre de 2023 

MARIA CAMILA LÓPEZ PEÑA  

SECRETARIA 

OLIVO, abogada titulada con C.C. No 1.047.424.185 y portadora de la T.P. 
No 271.643 expedida por el C. S. de la J., en los términos, asuntos y efectos 

en que ha sido conferido el mandato, eso de conformidad con lo establecido 
en los Arts. 74 y 75 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
VIVIAN CASTILLA ROMERO 

JUEZ 
 

 

Proyectó: YMB  
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